
 

Procedimiento de Admisión – Programa de Intercambio de estudiantes – 2024  
 
 

   Información General 

 Nombre de la Universidad /  
Universidad del Museo Social Argentino / UMSA  Abreviación  

    

 Dirección  Av. Corrientes 1723, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina - C1042AAD 
 Página Web  www.umsa.edu.ar    

      
 

Departamento de Relaciones Internacionales  

       Natalia Rapagna  

     Coordinadora Dpto Relaciones Internacionales      natalia.rapagna@umsa.edu.ar   

  relaciones.internacionales@umsa.edu.ar  

       Tel: +00 54 11 5530 7653  
           

       Cristina De Ortuzar  

     Coordinadora de Cooperación Internacional     ortuzar.2018@umsa.edu.ar   

         
          

 

Calendario Académico UMSA - 2024 
 
 Primer cuatrimestre ( Verano) Segundo cuatrimestre (Invierno) 

 
  

Comienzo de clases 18 de marzo 5 de agosto  

 

  

Finalización de clases 6 de julio 23 de noviembre 

 

  

Periodo de exámenes 8 de julio al 3 de agosto 25 de noviembre al 27 de diciembre 
    
 
 

 

Información Académica  
Idioma de Instrucción  Español 

Estudiantes no hispanohablantes 

Se requiere nivel C1 de castellano y nivel B2 de inglés para los que 
tomen cursos dentro de la Facultad de Lenguas Modernas  

 1 a 3 – Desaprobado 
 4 y 5 – Aprobado 

Baremo de calificaciones ( 1 a 10 ) 6 y 7 – Bueno 
 8 y 9 – Distinguido 
 10 – Sobresaliente 
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Procedimiento de Solicitud de admisión en UMSA 
 

Plazos para solicitud de 

intercambios y envío de 

documentación 

 

- Primer cuatrimestre (marzo – julio) noviembre 2023  
- Segundo cuatrimestre (agosto a diciembre) –  mayo 2024

 

 
No se tramitarán solicitudes incompletas, ni aquellas que se reciban directamente del alumnado sin tener 
consentimiento previo de la universidad de origen 
 
 

 IMPORTANTE:  No reservar boleto de regreso hasta no conocer la fecha del último examen final  
 

 
PASO 1 

 
Aprobación de Consulta con el/la responsable de los intercambios de tu universidad si puedes participar en 
tu universidad el programa de UMSA. Si tu postulación es aprobada, sigue el paso siguiente. 
de origen          

    

PASO 2 Averigua si hay asignaturas en la oferta académica que te gustaría cursar en UMSA. Consulta para 

Elección de 
ello la información disponible en la página web de la universidad www.umsa.edu.ar, verificando si 
esa oferta académica coincide con tu periodo de estancia.   

asignaturas          

 A fin de conocer contenidos, disponibilidad y horarios de dichas materias, el alumno debe 
 contactarse por mail con la Responsable del Departamento de Relaciones Internacionales: 
 alumnos.internacionales@umsa.edu.ar / relaciones.internacionales@umsa.edu.ar, quien los 

 informarán al respecto.  

  

PASO 3 El/la responsable de los intercambios de tu universidad deberá enviar un mail a la dirección de 

Primera 
alumnos.internacionales@umsa.edu.ar / relaciones.internacionales@umsa.edu.ar con: 
         

documentación 

-    Contrato de estudios. Este documento incluye las materias que quieres cursar durante tu 
y solicitud online  

estancia   

Documentos -    Copia escaneada del Pasaporte. El pasaporte debe ser válido para toda la estancia del 
obligatorios para  alumnado en UMSA 
iniciar la -    Copia escaneada del Transcrip.( certificado de las notas de las materias aprobadas 
tramitación de  hasta el presente) 

las solicitudes - Carta de motivación 
 - Breve CV 

 Puedes encontrar el formulario de la preinscripción online en el siguiente enlace: 
 http://mi.umsa.edu.ar/webmaster/index.php?nologin=yes&pop=yes&oper=alta_form&opt=pre_insc_  

 ext_10&start=INGRESAR 

          

PASO 4 
La Coordinadora de Relaciones Internacionales enviará al responsable en tu universidad la carta  

La carta de de admisión en UMSA con la que podrás tramitar tu visado de estudiante 
Admisión          

  

PASO 5 Una vez que el alumno se presente personalmente a finalizar su inscripción en UMSA, con original 

Matrícula en 

y fotocopia de toda la documentación solicitada, la Universidad le informará los plazos para tramitar 
la visa ante la Dirección Nacional de Migraciones. 
 

UMSA  
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Documentación para trámite en la Dirección Nacional de Migraciones  
 

 Constancia de inscripción expedida por la Universidad ( a cargo de UMSA) 

Documentación a 

 

Pasaporte válido y vigente. Cédula de identidad o Certificado de nacionalidad. presentar por 

todos los  
estudiantes de  

intercambio 
 

Certificado de carencia de antecedentes penales en la Argentina, emitido por el Registro Nacional  
 de Reincidencia ( se realiza con Migraciones) 

  

  Certificado de carencia de antecedentes penales de su país de origen, o en el que 
                 residieron los últimos 5 años, emitido por la autoridad nacional de dicho país, 

Estudiantes de 
               debidamente legalizado y apostillado 

 Certificado de domicilio ( en Argentina) emitido por la Policía Federal en la comisaria del países miembros 

               domicilio declarado del MERCOSUR 
 Aquellos alumnos que ingresen al país con cédula de identidad deberán presentar la  

                 tarjeta o constancia de entrada al país 

  

Estudiantes que 
 Certificado de carencia de antecedentes penales de su país de origen, o del que residió 

durante los últimos 5 años, emitido por autoridad nacional de dicho país, debidamente 
permanezcan por 

legalizado, apostillado y traducido en caso de no estar redactado en español 
1 año y no sean  

de países 

 Estudiantes estadounidenses deberán presentar su CCR expedido por el FBI miembros del 
 

MERCOSUR  

  

Tramitación Visa 

La visa la tramita directamente el alumno en Migraciones a través del sistema RADEX                  
http://www.migraciones.gov.ar/radex/index.html 
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Información para estudiantes visitantes  
 

Seguro Médico 
 

La Universidad no ofrece un seguro médico. El alumnado visitante debe contratar obligatoriamente un seguro 
médico de asistencia general y accidentes que incluya gastos de repatriación, en caso de ser necesario. 
Debe tener validez en la República Argentina o ser un seguro internacional  
MEDICUS  www.medicus.com.ar  

OSDE  www.osde.com.ar  

CEMIC  www.cemic.edu.ar  

COBERMED  www.cobermed.com  

 

 

  Gastos y coste de vida   
  Alojamiento 250 – 350 usd 

 
Gastos aproximados al mes 

Comidas 250 – 350 usd 
 

Transporte público 80 usd   

  Total al mes 580 – 780 usd  
 

Alojamiento 

 
La universidad no cuenta con campus ni residencias para estudiantes, pero ofrece información acerca de residencias, 

hoteles, hostels, casas de familia e inmuebles para alquilar 
 

Solicitar información más detallada al Departamento de Relaciones Internacionales 
alumnos.internacionales@umsa.edu.ar  
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